
 

Resolución del Rector de la UCM en virtud de la cual se procede a la 
modificación de los calendarios electorales en relación al proceso electoral para la 
elección de representantes de estudiantes en el Claustro Universitario en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales y al proceso electoral para la elección de 
representantes de estudiantes en la Junta de la citada Facultad, convocados en el 
BOUC de 1 de marzo de 2024. 

 

Mediante sendas Resoluciones Rectorales publicadas en el BOUC de 1 de marzo 
se procedió a la convocatoria del proceso electoral para la elección de representantes de 
estudiantes en el Claustro Universitario y del proceso electoral para la elección de 
representantes de estudiantes en la Junta de la citada Facultad. 

Las mencionadas convocatorias incorporaban el respectivo calendario electoral.  

En el marco de dichos procesos, y de acuerdo a sus respectivos calendarios 
electorales establecidos en las mencionadas convocatorias, las votaciones se efectuaron 
en fecha 17 de abril de 2024. 

Este Rectorado ha tenido conocimiento de la Resolución de la Junta Electoral de 
Centro de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de fecha 18 de abril de 
2024 y en la que se acuerda:  

 

“1º.- Declarar la nulidad de las votaciones llevadas a cabo el día 
17 de abril de 2024 en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
respecto del proceso electoral para la elección de representantes de 
estudiantes en el Claustro Universitario y del proceso electoral para la 
elección de representantes de estudiantes en la Junta de la citada Facultad. 

 

2º.- Ordenar la repetición de ambas votaciones el próximo día 23 de 
abril de 2024, en horario comprendido entre las 9 y las 20 horas y en los 
mismos términos previstos en las convocatorias. 

La modificación del día de la votación originará los cambios en el 
calendario electoral que apruebe la correspondiente resolución rectoral. 

 

3º.- Las Mesas electorales quedarán conformadas de forma igual a 
la inicialmente prevista. 

 

4º.- Ordenar la notificación de la presente resolución a todos los 
posibles interesados titulares del derecho de sufragio y al Rector de la UCM 
a los efectos oportunos.” 



 

La modificación y previsión de la nueva fecha de votaciones de ambos procesos 
electorales exige, a su vez, la modificación de los calendarios electorales inicialmente 
previstos en las convocatorias electorales publicadas en el BOUC de 1 de marzo respecto 
de los procesos electorales señalados en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, conforme se establece a continuación. 

 

En virtud de ello, este Rectorado 

 

ACUERDA: 

 

1º.- La modificación de los calendarios electorales respecto del proceso 
electoral para la elección de representantes de estudiantes en el Claustro Universitario, en 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, y del proceso electoral para la 
elección de representantes de estudiantes en la Junta de la citada Facultad, en los términos 
siguientes: 

 

 

2º.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el BOUC y en la web de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

 

Madrid, a fecha de firma electrónica. 

 

EL RECTOR, 

 

 

 

 

Joaquín Goyache Goñi 

Votación  23 de abril  
Proclamación provisional de candidatos electos  23 de abril  
Recurso contra la proclamación provisional  
  

del 24 al 26 de abril  

Proclamación definitiva de electos  29 de abril 
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